
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de noviembre de 2023. A despacho 

del señor Juez informándole que ya obra en el expediente la constancia del pago 

de la prueba genética con marcadores de ADN, allegada por la parte demandante, 

señora JULIANA QUINTERO. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado Nro. 2023-00282 

Auto de sustanciación Nro. 417 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a lo informado en la constancia secretarial que antecede y como 

quiera que ya obra en el expediente la constancia del pago de la prueba genética 

con marcadores de ADN, allegada por la parte demandante, en este proceso de  

INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovida a través de 

apoderada judicial por el señor JUAN PABLO VALENCIA GÓMEZ identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 75.086.988, en contra de la menor JUANITA 

VALENCIA LÓPEZ representada legalmente por su progenitora JENNY LILIANA 

LÓPEZ POMBO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 30.230.033, 

se dispone ORDENAR que por secretaría se oficie al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, para que se sirvan programar fecha y hora para la 

prueba genética en comento. Para los efectos; COMUNICAR el inciso primero del 

ordinal cuarto del auto admisorio de la demanda, de fecha 17 de julio de 2023, 

mismo que reza: 

 

“CUARTO: ORDENAR, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2° 

del artículo 386 del CGP, la práctica de una prueba con marcadores genéticos de 

ADN para el demandante JUAN PABLO VALENCIA GÓMEZ, la menor JUANITA 

VALENCIA LÓPEZ y la señora JENNY LILIANA LÓPEZ POMBO, a quienes se les 

advierte que “…su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la 

paternidad, maternidad o impugnación alegada”. (Art. 386 CGP) …” 

 



LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente con destino al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Una vez sea informada por parte de dicho Instituto la fecha y hora para la 

toma de muestra para la prueba con marcadores genéticos de ADN, se dispondrá 

ordenar su notificación a las partes, a quienes se les pondrá de presente el numeral 

2do. del artículo 386, el numeral 6to. del artículo 78 y el artículo 233 del C. G. del 

P. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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